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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán quo se lije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación cim deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, oscepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de pesettt, por cada línea do inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 30 de Junio.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Keal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

tirán los Sres. Alcaldes de los mis-
j mos relación detallada de los indi

viduos de que se componen, expre
sando los cargos que cada uno de 
ellos ocupe. 
• León 29 de Junio de 1887. 

El Gobernador. 
Ricardo Cúrela. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama de ayer, me 
dice lo siguiente: 

«Puede V. S. autorizar interina
mente desde 1 d e Julio cobro ar
bitrios .para ejercicio 87-88 á los 
Ayuntamientos que fueren autori
zados en el a&o económico que ter
mina el 30 de Junio, debiendo re
mitir d la aprobación de esta Supe
rioridad los expedientes respecti
vos por estar pendientes de consulta 
al Consejo de Estado la aplicación 
de la Real orden circular de Mayo 
último en inteligencia de que todos 
los expedientes deben hallarse en 
este Ministerio antes de 1 d e Agos
to.» 

Lo que hago público en este pe
riódico oñeial para que los Ayunta
mientos puedan utilizar los benefi
cios de la anterior disposición. 

León 30 de Junio de 1887. 
El Ooljornador, 

Rteurdo Gnrcln 

Tan pronto como los Ayunta
mientos se constituyan en la forma 
prescrita en los artículos 53 y s i 
guientes de !a ley Municipal, remi-

SGCCI0N DE ÍOUENTO. 

Hlluns. 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Pedro Se
gura Fernandez, vecino de Perre-
delo, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 35 del mes 
de la fecha á las doce de su mafiana 
una solicitud de registro pidiendo 
13 pertenencias de la mina de alu
viones auríferos llamada Berciana, 
sita en término común del pueblo 
de Candín, Ayuntamiento del mis
mo, paraje que llaman peña del so-
beiro, y linda al E. y S. camino do 
los molinos y al O. y N . con fincas 
particulares; hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
baso S. de la peiia del sobeiro, des
de dicho punto se medirán 800 me
tros al S. y 400 al N . siguiendo su 
curso y otra dirección la línea pa
ralela al rio Cua, y 100 metros al 
E. , que levantando perpendiculares 
en los estremos de estas lineas, que
dará cerrado el rectángulo de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 

admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 25 de Junio de 1887. 
Hicardo Garda. 

en la Depositaría de gastos carcela
rios del mismo las cuotas quo igual
mente so designan que se hallan 
adeudando por los ejercicios quo se 
expresan dentro do 8 dias después 
de la inserción en el BOLBTIM OFI
CIAL, apercibidos que pasado dicho 
plazo se procederá á su exacción 
por la viado apremio. 
<í < ta «J o g r* o w 
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Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Andrés López Fer
nandez vecino de Villamanin, regis
trador do la mina de cobro y cobal
to llamado «Adolfo» sita en término 
de Piedrafita Ayuntamiento de 
Cármenes y sitio llamado Cafresal, 
declarando franco, libre y registra-
ble el terreno que la misma com
prende. 

Lo que he dispuesto so publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

León 27 de Junio de 1887. 
El Gobernador, 

Illeardo García. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Vicente Miguel Alvarez, Alcalde 
constitucional del limo. Ayunta
miento de RiaQo. 
Hago saber á los Alcaldes presi

dentes de los Ayuntamientos de es
te partido judicial, que se expresan 
ú continuación: que para cumplir 
con la circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 153 
recomendada por el Sr. Goberna
dor se hace preciso que ingresen 

en • 
• • o-

•2 > \ l 

Riaño 27 de Junio de 1887.—El 
Alcalde, Vicente Miguel.—Por su 
orden: Juan Manuel García, Se
cretario. 

Alcaldía conslilucioml de 
Villadecanes. 

Hallándose terminados y expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario y adicional refundido, co
mo también la rectificación de cate
gorías, unidades y arreglo de ba
ses para el repartimiento de la con
tribución de consumos y sal del 
mismo Ayuntamiento y año próxi
mo económico; todo contribuyente 
interesado en dichos documentos 
puede, dentro del término de 8 dias 

m 
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siguientes á la publicación del pre
sente, reclamar ante esta Alcaldía 
lo que viere conveniente contra los 
mismos. 

Villadecanes 26 de Junio de 1887. 
— E l Alcalde, Vicente López. 

'Alcaldía constilucioml de 
Pmifcrrada. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 1." del Real decreto de 11 
de Marzo de 188G se convoca á la 
Junta de Corrección pública del par
tido para las diez de la mañana del 
miércoles 13 de Julio próximo en 
la sala capitular de esta villa, con 
objeto de censurar las cuentas de 
gastos é ingresos de la cárcel de 
dicho partido correspondientes al 
ejercicio que finaliza en 30 del ac
tual. 

Ponferrada Junio 28 de 1887.—El 
Alcalde Presidente, Pedro Alonso. 

Terminado por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento d2 la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganaderia para el año económico 
de 1887-88, se hallan de manifiesto 
y expuestos al público en lus Se
cretarías respectivas por término 
de 15 días contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de l,i provincia, para que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán 
atendidas. 

Campa ¡¡as 
Valdonuira 
Fresno de la Vega 

Terminado ol repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1887-88, se halla ex
puesto al público en las Secretarías 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan enterarse de la aplica
ción de cuotas que ¡i cada uno ha 
correspondido. 

Villares de Orvigo 
Valdepiélago 
Villaquilambre 

Akaliia constitucional de 
Fresno de la Vega. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento en las se
siones celebradas en los meses de 
Julio, Agosto y Setiembrede 1886 

SESION DEL DIA 4 DE JULIO. 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Nico
lás Fernandez. 

Se abrió con asistencia de todos 

y se aprueba el acta de la anterior 
que fué leída. 

Se acuerda decir al Sr. Goberna
dor que el Juzgado municipal no ha 
hecho efectivas las multas por la 
vía de apremio, cuyas relaciones le 
fueron remitidas en 16 de Febrero 
y 8 de Setiembre de 1885, y que in
tereso á dicho Juzgado el cumpli
miento de un deber que le impone 
la ley municipal. 

Se aprueba el repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería for
mado por la junta pericial para el 
económico de 1886-87, y se acuer
da su exposición al público por tér
mino do ocho dias. 

Se autoriza á Uomingo|Prieto,Se
cretario del Ayuntamiento para re-
cojer las cédulas personales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1886-87. 

SESION DEL DIA 11 DE JULIO 

Presidencia del&'r. Alcalde. 

Se abrió con asistencia de cuatro 
Concejales y se aprueba el acta de 
la anterior que fué leida. 

Se aprueba una cuenta de los 
gastos hechos en la ejecución de las 
obras que correspondieron á este 
municipio en el puerto y boca-pre
sa de Villocelama, que asciende & 
110 pesetas 50 céntimos, y se 
acuerda satisfacer dicha cantidad 
con cargo oí capitulo correspon
diente. 

Se leyó y fué aprobado el extrac
to de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones cele
bradas en los meses de Abril, Mayo 
y Junio últimos,y se acuerda remi
tirle al Sr. Gobernador para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se acuerda dividir al vecindario 
en tres seccionespara la designación 
por suerte de los vocales asociados 
en Junta municipal que lia de ejer
cer sus funciones en el año actual, 
eligiéndose tres de la primera y ter
cera y dos de la segunda, y que se 
haga público á los efectos de la ley 
municipal. 

Se aprueba el presupuesto adicio
nal al ordinario de 1886-87, forma
do por la Comisión, y se acuerda su 
exposición al público por término 
de 15 dias. 

SESION DEL DIA 18 DE JULIO. 

Presidencia del Sr. Alcalde' 

Se abrió con asistencia de cuatro 
Concejales y se aprobó el acta de la 
anterior que fué leida. 

Se acuerda convocar 4 los asocia
dos en Junta municipal para cele
brar sesión el dia 26 del actual á las 
diez de la mañana con el objeto de 
dar cuenta del acuerdo del Ayunta
miento de 11 de Abril último sobre 
ensanche y comunicación de dos 
calles, y de discutir y aprobar el 

presupuesto adicional al ordinario 
de 1886-87. 

Se acuerda satisfacer al Secre
tario de la. corporación 24 pesetas 
por gastos de tres viajes í la capí-
tal por asuntos del Ayuntamiento. 

Se dá cuenta de una instancia re
mitida á informe del Ayuntamiento 
por el Sr. Gobernador, y se acuerda 
evacuarle á continuación de la mis
ma. 

SESION DEL DIA 25 DE JULIO. 

Presidencia del Sr. A lcalde. 

Se abrió con asistencia de cinco 
Concejales y se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

No habiéndose producido recla
mación alguna contra la formación 
de secciones para la designación 
por suerte de los vocales asociados 
en junta municipal, previas todas 
las formalidades del art. 68 de la 
ley municipal, se procede al sorteo 
resultando elegidos los siguientes: 
1." sección, D. Silvestre Miguelez, 
D. Cayetano Martínez y D. Froilán 
Miguelez: 2." sección: D. Pedro 
Carpintero y D. Marcos Bodegas: 
3." sección: D. Tristan Marcos, don 
Angel Monin Marcos y D. Antonio 
García Carpintero: en su virtud, se 
acuerda publicar ol resultado, co
municarlo A los elegidosy citarles 
á fin de que dentro del mes siguien
te quede constituida la junta. 

SESION DEL DIA 1." DE AGOSTO 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abre la sesión con asisteucia 
do todos los Concejales y se aprueba 
el acta do la anterior que fué leida. 

Quedó enterada la Corporación 
de una comunicncion del Gobierno 
civil, por la que se devuelve desa
probado el presupuesto del ejercicio 
actual, y de haber contestado el se
ñor Alcalde haciendo algunas ob
servaciones al Sr. Gobernador y ro
gándole presta su aprobación. 

So acuerda expedir despacho do 
apremio á favor del Alguacil José 
Tapia contra los descubiertos por el 
impuesto sobre la ganadería y dota
ción del Médico. 

Se acuerda la formación del re
partimiento del foro titulado «Pan 
de ganado» y el del impuesto sobre 
la ganaderia, apreciando el trigo y 

^ la cebada á razón de 84 y 48 cénti
mos el celemín, y que se fije un 
edicto para que presenten las altas 
y bajas de sps ganaderías. 

SESION DEL DI A 8 

Presidencia del Sr, A Icaldc. 

Se abre con asistencia de 5 Con
cejales y se lee el acta de la ante
rior que fué aprobada. 

Se nombra Depositario de este 
Ayuntamiento á D. Francisco A r -
teaga Bodega, con la dotación anual 
de 125 pesetas y con la obligación 

de cobrar el pan de ganado y el i m 
puesto sobre la ganadería y de ex
pender las cédulas personales, co
municándole el nombramiento para 
que en caso de aceptación, se pre
sente en la Secretaría á rocojer las 
cédulas personales y el libro de 
Caja. 

Se acuerda participar á la Admi
nistración de impuestos que desde 
hoy empieza la cobranza volunta
ria del impuesto sobre cédulas per
sonales en este Ayuntamiento. 

Se dá cuenta y queda enterada la 
Corporación de una comunicación 
del Gobierno eclesiástico de León, 
por la que se interesa la destruc
ción de una caseta contigua al ce
menterio con destino á resguardo 
del arrendatario de consumos y de 
la contestación dada por la presi
dencia. 

SESION DEL DIA 1 5 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre .con asistencia de 5 Con

cejales y se aprueba el acta de la 
anterior. 

Se levantó á seguida por no haber 
asuntos de que tratar. 

SESION DEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. A Icalde 
Se abre con asistencia de 0 Con

cejales y se lee el acta de la anterior 
que fué aprobada, 

Se acuerda anunciar al público el 
servicio de la guarda de las viñas 
por la temporada do frutos pendieu-
tes. 

' Se autoriza el repartimiento del 
pan de ganado, celemín de segadu-
ra é impuesto sobre la ganadería, y 
so acuerda su exposición al público 
por el plazo de 8 dias. 

Se designa la casa consistorial y 
salón de sesiones para la constitu
ción de la mesn electoral do esta 
sección en la elección do Diputados 
provinciales que tendrá lugar el 
día 5 del próximo Setiembre y se 
acuerda convocar el cuerpo elec
toral 

SESION DEL DIA 29 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre con asistencia de cuatro, 

y después de leida y aprobada el ac
ta de la anterior, se levauta por no 
haber asuntos de que tratar. 

SESION DEL DIA 5 DE SETIEMBRE. 

Presidencia del Teniente JD. Ambro
sio Tapia. 

Se abre con asistencia de 5 Con
cejales y se aprueba el acta de la 
anterior que fué leida. 

Quedó enterada la Corporación de 
una comunicación del Gobierno c i 
vi l por la que se aprueba el presu
puesto ordinario y adicional de este 
Ayuntamiento para el ejercicio ac
tual, con la eliminación de 100 pe
setas de ingresos en el capitulo 1 



Se aprueba en definitiva, con las 
alteraciones que en él aparecen, el 
repartimiento del pan de ganado ó 
impuesto sobre la ganadería, y que 
el Depositario proceda ú la cobranza 
de la mitad de las cuotas. 

Se acuerda satisfacer al recauda
dor D. Vicente Otero, 12 pesetas 34 
céntimos por suscricion á la Gaceta 
Agrícola del primer semestre de es
te año, y al Secretario de la Corpo
ración 24 pesetas por gastos do tres 
viajes á la capital por asuntos del 
Ayuntamiento. 

Se aprueba la cuenta de gastos 
hechos en la elección última para 
Diputados provinciales, importante 
11 pesetas 95 céntimos y se acuerda 
satisfacer dicha cantidad 4 José Ta
pia, quien les suplió. 

SESION DEL DIA. 12. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abre la sesión con asistencia 

de ó Concejales y se aprueba el acta 
de la anterior que fué leida. 

Se acuerda convocará todos los 
vecinos para mañana á la una de la-
tarde con el fin de cortar la oca de 
los regueros y quitar los obstáculos 
queimpidan librecursode las aguas. 
Eesultando del espediente instrui
dos para el ensanche y comunica-; 
cion de las calles de la Serna y For-
migal, que los dueños de los terre
nos qiié han do expropiarse están' 
conformes en la expropiación vo
luntaria coovinieudo en que se les 
indemnico á razón de 15 pesetas 
por cada estadal cuadrado de diez y 
medio pies, so acuerda proceder á la 
medición do los terrenos que hau de 
ocuparse y á la fijación do estacas 
que determino el limite do las callos 
y fincas colindantes, y que se sus
pendan las obras do comunicación 
de dicha callo con la del Calvario. 

Se acuerda ingresar eu la subal
terna de Valencia do D. Juan el im
porto del foro que anualmente paga 
este municipio á la Hacienda: y en 
la Depositaría de la cárcel del parti
do, el contingente de gastos , que 
correspondió á esto Ayuntamiento' 
en el primer trimestre. 

SESION DEL DIA 19. 

•Presidencia del Ár. Alcalde 
Se abrió con asistencia de 5 Con

cejales y se leyó el acta de la ante
rior que fué aprobada. 

Resultando del expediente de en
sanche y comunicación de las calles 
que 4 Jesús Moran se le ocupan de 
su huerta 577 pies cuadrados que 
equivalen 4 cinco y medio estadales 
próximamente: que de la do Pedro 
Guerrero se toman 388 pies cuadra
dos que equivalen á tres estadales 
y 70 centésimas: y que de la de 
José Bodega se ocupan 2.684 piés 
euadrados, equivalentes á 25 es
tadales próximamente, con cuya 
"peracion estin conformes los inte-
'esados, se acuerda satisfacer á los 

citados individuos el importe de di
chos terrrinos: al primero 82 pese
tas 50 céntimos con cargo al capí
tulo O.5: al 2.° 56 pesetas 25 cénti
mos y al 3.° 375 pesetas con cargo 
al capítulo 10 del presupuesto de 
esto año; y que se proceda al derri
bo de las tapias que se hallan dentro 
do los terrenos expropiados. 

Se acuerda satisfacer 4 Martin 
Rodríguez 20 pesetas con cargo al 
presupuesto de 1885-86, por su 
retribución como guarda del campo 
en la temporada de frutos pendien
tes. 

Examinada la cuenta de inver
sión del material de la Escuela de 
niños, y visto el informe dé la Jun
ta de Instrucción pública, corres
pondiente al año de 1885-86, se 
acuerda aprobarla y que sé partici
pe al profesor D. Cándido Alvarez. 

SESION DEL DIA 26. 

Presidencia del Si: A Icklde. 
Se abre con asistencia de cuatro 

Concejales, y es aprobada el acta do 
la.anterior después de leida. 

Se acuerda satisfacer al Batallón 
Depósito de León 41 pesetas 50 cén
timos por estancias do los útiles 
condicionales de este Ayuntamien1-
to en el 2." reemplazo do 1885 y en 
el del 1880. 

Se acuerda ingresar en la Teso^ 
reria de Hacienda el importo de las 
cédulas expendidas, comisionando 
para uno' y otro al Secretario de la 
Corporación. 

Juttla •municipal. • 

SESION DEL DIA 26 DE JULIO DE 18S6. 

Presidencia del ¡Ir. Alcalde 
So abrió con asistencia do 7 Con

cejales y 8 Vocales y so aprobó el 
acta do ¡a anterior que fué leida. 

Tiene por objeto, según convoca
toria, discutir y votar el presupues
to adicional para el ejeteieio de 
1886-87, y dar cuenta del acuerdo 
del Ayuntamiento de 11 de Abril 
último sobre ensanche y comunica-' 
cion do dos calles: en su virtud, y 
teniendo á la vista un ejemplar del 
citado presupuesto, por unanimidad 
y sin discusión se acordó aprobarle, 
fijando los gastos en cantidad de 
2.885 pesetas y oú igual cantidad 
los ingresos, remitiéndose copia del 
acta al Sr. Gobernador á los efectos 
legales. 

Leido íntegramente el acuerdo 
del Ayuntamiento de 11 de Abril 
último de que se hace referencia, 
por unanimidad se acordó confir
marle y aprobarle en todas sus par
tes y que se proceda d su ejecución 
instruyendo el oportuno expedien
te de expropiación forzosa en el ca
so de que, convocados los dueños de 
las fincas que han de ocupar el en
sanche y comunicación de las ca
lles, no convengan en la expropia
ción voluntaria y precio del terreno 

SESION DEL DIA 15 DE AGOSTO. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Presentes los Sres. Concejales y 

los Vocales asociados elegidos en 
conformidad á 16 dispuesto en la ley 
municipal, y no habiéndose presen
tado escusa ni reclamación alguna, 
el Sr. Presidente declaró constitui
da la Junta municipal que ha de 
ejercer sus funciones en el econó
mico actual desde este dia. 

En seguida so leyó una comuni
cación del Gobierno civil de 13 del 
actual y otra de 24 de Julio último 
haciendo ciertas observaciones so
bre el presupuesto del actual ejerci
cio, de cuyo contenido quedó ente
rada la Junta manifostaudo á la vez 
que esto municipio no cuenta con 
otros recursos para cubrir sus gas
tos que los consignados eu dicho 
presupuesto. 

E l presento extracto está tomado 
de las actas originales do las sesio
nes celebradas por el Ayuntamien
to y Junta municipal en los meses 
citados, y fué aprobado en sesión 
de 31 del actual. 

Fresno de la Vega 31 de Octubre 
do 1886.—V.° 13.°— El Alcalde, N i 
colás Fernandez.—El Secretario, 
Domingo Prieto. 

JDZOADOS. 

D. Gonzalo Quoipo do Llano, Juez 
de instrucción del partido do Pon-
ferrada. 
Por ol presente edicto se cita, 

llama y ompluza á Manuel Porez 
Rodrignoz, natural y domiciliado 
en San Clemente, en cato partido, 
cuyas señas á continuaciou so ex
presan, para que en el término de ló 
dias contados desdo ol siguiente al 
eu que tenga lugar la inserción del 
presente edicto en los periódicos 
oficiales, comparozea ante este Juz
gado á rospondei' á los cargos que 
lo resultan oa causa criminal que 
me hallo instruyendo por robo de 
dinero, apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios consiguien
tes. 

A l propio tiempo, ruego 4 las au
toridades precedan á la busca, cap
tura y conducción 4 disposición de 
este Juzgado del expresado sugeto, 
con las seguridades debidas. 

Dado eu Ponferrada á 25 de Junio 
de 1887.—Gonzalo Queipo de Lla
no.—El actuario, Francisco A. Rua
no. 
Señas del Manuel Pérez Rodriyue:. 

Estatura regular, edad 23 años, 
pelo, ojos y cejas negros, viste cha
queta paño negro, chaleco Chinchi
lla, pantalón paño rojo y zapatos 
blancos bajos. 

Juzgado municipal ¿te 
Jgiieüa 

El miércoles veinte del próximo 
Julio y hora de las dofede su ma
ñana so sacan á pública subasta 
para la venta en la sala audiencia 
de este Juzgado las fincas siguien
tes situadas en término del propio 
Igüeíia. 

1 U n a tierra en ol sitio de Zar-
cenada, cabida como de diez y seis 
áreas, linda por el Norte otra de Be
nito Fernandez y Mediodía de Mar
tin Crespo, tasada en quince pese
tas. 

2. "' Otra mas arriba de 12 áreas, 
linda Mediodía otra de Felipe Vega 
y Poniente de Lucas .Marcos, tasada 
en treinta y cinco pesetas. 

3. " Otra en las Tuecas, como 
de ocho áreas, linda Norte senda, 
Mediodía y Norte camino, tasada 
en quince pesetas. 

i . ' Otra en el Felechal, como de 
ocho áreas, linda Mediodía otra do 
Santiago Alvarez y Poniente de 
Luis Fernandez, tasada en treinta y 
cinco pesetas. 

5. * Otra en el Couso como de 
siete áreas, linda Naciente más de 
Justo García y Poniouto do Manuel 
Itiesco, tasada en 25 pesetas. 

6. " Otra en Bustillo de igual ca
bida, linda Norte con otra de Teófilo 
García y Naciente de Andrés Gar
cía, Mediodía y Poniente otra do 
Toribio Rodríguez Blanco, tasada 
en cincuenta pesetas. 

7. " Uua linar en el pago de 
Santa Marina, cabida como de dos 
áreas, linda Norte otra de Toribio 
Hodriguoz Alvarez y Naciente otra 
do la fabrica, tasada en veinte pe
setas. 

8. " Otra linar al pago de Puente. 
cabida como de cuatro áreos, linda 
Norte otra do Juan Blanco, Nacien
te do Francisco Puente, Mediodía 
de Lucas Marcos y Poniente mas de 
Antonio liamos, tasada en setenta 
pesetas. 

9. * Una llama en Vallina corral, 
como de cuatro áreas, linda Norte y 
Naciente arroyo y Poniente poulo 
de Santiago Alvarez, tasada en se
senta pesetas. 

10. Un prado an Valdemuüíego, 
como de ocho áreas, linda Norte y 
Mediodía monte, Naciente camino 
de Colinas y Poniente otro de Ma
gín Vega, tasado en ciento veinte 
y cinco pesetas. 

11. Una llama en las Tuecas 
de moncayo, como de cuatro áreas, 
linda Naciente otra de Pedro Suarez 
y Poniente de Clotilde Riesco, tasa
da en veinte pesetas. 

12. Un prado en Rullabayo, co
mo de ocho áreas linda Mediodía y 
Poniente tierras de Manuel Marcos 



y Domingo Ramos, tasado en ciento 
ochenta pesetas. 

Cujas fincas se venden como pro
pias de Angel Alvarez y su esposa 
Francisca García, residentes en Ma
drid, pava pago de doscientas trein
ta y dos pesetas cincuenta céntimos 
que adeudan al cuñado Justo Gar 
cía; y se rematarán con ias condi
ciones que estarán de manifiesto en 
este Juzgado. 

Igüeiia veinte y ocho de Junio 
de mil ochocientos ochenta y siete. 
— E l Juez municipal, Simón Tori-
hio. —El Secretario, Agustin P. Cu
bero. 

Jmgado municipal de 
Jffiieila. 

El jueves veintiuno del próximo 
Julio á las dos de la tarde tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el remate en pública su
basta de las fincas siguientes situa
das en término del propio Igüeña: 

1." Una casa en la calle de 
Puente, sin número, como de vein
te metros cuadrados, confina por la 
derecha entrando en ella con otra 
de Magia Vega, izquierda de Fa
cundo Garcia y espalda huertas, 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

2. * Un corral y huerto conti
guo en la misma calle, el corral 
linda Norte y Mediodía coa calie y 
el huerto al Poniente otro de Nico
lás Marcos y Norte casa de Manuel 
Marcos, ocupa como cuarenta cen-
tiáreas y el corral cincuenta, tie
nen en si y alrededor algunos ár
boles y el gravámen de dos reales 
de aniversario, tasado todo en dos
cientas sesenta pesetas. 

3. " Un huerto en el pago de 
puente como de veinticinco cen-
tiáreas, linda Naciente otro de Fer-, 
nando Verga Fernandez y Mediodía 
casa de Antoliuo García, tasado en 
treinta pesetas. 

4. ' Un prado en reguera-latina 
como de dos áreas, con catorce cho
pos, linda Norte, Oeste y Mediodía 
con monte y Poniente prado de 
Justo Garcia, tasado en veinte pe
setas. 

a.* Otro prado más abajo, como 
de igual cabida, linda Norte y Me
diodía monte, tasado en veinte pe
setas. 

6. " Otro prado en linarea, de 
dos áreas, Naciente y Poniente pre
sa y Norte de Alvaro Garcia, tasa
do en veinticinco pesetas. 

7. ' Una tierra en las musturie-
gas como de veinte y dos áreas, 
linda Norte, Oeste y Mediodía mon
te, tasada en veinticinco pesetas. 

8. * Otra en la silva como de cua
tro áreas, linda Mediodía y Norte 
arroyo, en diez pesetas. 

9. " Otra en las derrancadas co
mo de ocho áreas, linda Naciente 
otra de José Alvarez y Poniente 
otra de Manuel Marcos, tasada en 
veinte pesetas. 

10. . Otra en los córreles como 
do seis úreas, linda Mediodía y Oes
te camino, Poniente y Mediodía más 
de Andrés García, tasada en treinta 
pesetas. 

11. Otra en el mismo sitio de 
las carreras, como de dos áreas, 
linda Mediodía y Poniente camino, 
en cinco pesetas. 

12. Otra en la cantera como de 
ocho áreas, linda Norte Andrés Gar
cia González y Poniente Antolin 
Garcia, tasada en cuatro pesetas. 

13. Otra tierra en valdepotrillo, 
como de ocho áreas, linda Norte y 
Poniente otra de Eusebio Ramos y 
Naciente arroyo, tasada en treinta 
pesetas. 

Cuyas fincas se venden como pro
pias do Angel Alvarez y su esposa 
Francisca Garcia, residentes en Ma
drid, para pago de doscientas cua
renta y siete pesetas que adeudan 
á Justo Garcia. 

Las condiciones de la venta son 
las legales y están de manifiesto en 
este Juzgado. 

Igüeña veinte y siete de Junió 
de mil ochocientos ochenta y siete. 
— E l Juez municipal, Simón Toi i -
bio.—El Secretario, Agustin P. Cu
bero. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

VALENTIN CASADO GARCIA 
Agente de Negocios, León. 

Participa á todos los Ayuntamien
tos la llegada á estas oficinas de las 
cédulas personales correspondien
tes al año económico de 1887 á 88, 
las cuales ofrece remitir á los mis
mos Ayuntamientos por la módica 
cantidad de 5 pesetas. Para ello 
pueden mandar la oportuna autori
zación. 

Asimismo se encarga de la con
fección de toda clase do reparti
mientos en un plazo breve y supli
ca á los Sres. Alcades y Secretarios 
que ya se les tienen encargados no 
demoren la remisión de cuantos da
tos son necesarios para hacerles, si 
es que quieren evitar comisionados. 

VENTA 
Vicente Robledino, vecino de Za

mora, Zapatería 36, principal, la 
hace de una heredad en término de 
Tabuyo, que renta anualmente 88 
fanegas de centeno, libres de toda 
contribución y puestas en La Ba-
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